RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000192 , E. 3712/13)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/12 para la contratación de servicio de limpieza integral de los Edificios: Torre Ejecutiva, Artigas y dependencias de la Presidencia;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.1.2013, acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto emergente de la contratación a las firmas TAYM S.A.          ($ 14:814.582) y CORSUR S.A. ($ 1:449.360), ambos, montos anuales; 

 2) que posteriormente se remitieron nuevas actuaciones relativas a la ampliación de la licitación de obrados a efectos de extender, respecto de la firma CORSUR S.A., el servicio de limpieza a: la Residencia Suárez, el Mausoleo General Artigas y la Sede del Plan Juntos, por el plazo de un año prorrogable en los términos establecidos en el pliego respectivo, por la suma de $134.2 (valor hora) al mes de febrero de 2013, totalizando la suma de $ 900.000;
3) que atento a que en las actuaciones no constaba la fecha de inicio del servicio ampliado, la discriminación respecto de la composición del monto total, ni si el mismo era mensual o anual, se remitieron las actuaciones para mejor proveer a la administración actuante a efectos de que aclare dichos extremos, previo a expedirse respecto de la ampliación proyectada;
4) que se remite Nota del Director General de la Presidencia de la República de fecha 17.6.2013 expresando que el plazo de la ampliación será computado a partir del 1 de marzo de 2013 e Informe contable expresando que habiendo analizado las necesidades del servicio se hace necesario una carga horaria adicional para atender las distintas sedes por 900 horas con lo cual el monto anual a ampliar pasa a ser de $ 1:449.360 (sin ajuste) por el período 1.3.2013 al 28.2.2014;
5) que consta Proyecto de Resolución del Presidente de la República ampliando la licitación de referencia para la limpieza integral en Mausoleo Artigas y Plan Juntos a un precio hora de $ 143.45 al mes de febrero de 2013 totalizando la suma de $ 1:549.260; 
6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 24.5.2013; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación remitida cumple lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF ya que la misma equivale al 100% del monto adjudicado (900 horas mensuales)  constando asimismo la conformidad del adjudicatario;
2) que de acuerdo con lo expuesto en los Resultandos 4 y 6, la contratación cuenta con principio de ejecución en contravención de lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2; y
2) Devolver  las actuaciones.-
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